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Previo a resolver lo correspondiente   frente a la liquidación de 

crédito presentada por el extremo activo, se requiere al memorialista 

para que en el termino de cinco (5) días, aclare la razón por la cual 

no incluyo dentro de la liquidación las cuotas de administración 

causadas desde el mes de marzo de 2016 a julio de 2019 conforme a 

lo ordenado en el mandamiento de pago, lo anterior teniendo en 

cuenta que el presente asunto no fueron informados abonos. De ser 

el caso proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 029 de 25 de marzo de 2022. 



Firmado Por:

 

 

Jaiver   Andres Bolivar Paez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 077

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 379783574b0ca79f1f2d8099ca079fb2444931477790c84df20fc3a14305aca3

Documento generado en 23/03/2022 04:32:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


